
MAT: Asignación de nombre de dominio “linea1.cl” 

 

Santiago, treinta y uno de Mayo de dos mil trece. 

 

VISTOS:  

 

1.- Que por oficio Nº OF16837 de fecha 26 de Septiembre de 2012, el 

Departamento de Ciencias de la Computación de la Universidad de Chile (NIC 

Chile), notificó al suscrito la designación como Árbitro para resolver el conflicto 

planteado por la inscripción del nombre de dominio “linea1.cl”; entre Gerardo 

Andrés del Lago Cuvertino, como primer solicitante y Metro S.A. (Empresa de 

Transporte de Pasajeros Metro S.A., como segundo solicitante; 

 

2.- Que los nombres de dominio “.cl” se rigen en Chile conforme a un estatuto 

especialmente dictado al efecto, denominado “Reglamento para el 

funcionamiento del Registro de nombres de dominio .cl”, en adelante el 

“Reglamento”, y cuyo anexo 1 contempla las normas por las que se ha de regir el 

Procedimiento de Mediación y Arbitraje. Que de acuerdo a estas normas, y el 

encargo encomendado, corresponde  al suscrito resolver la materia debatida, 

fundado en su calidad de “Árbitro Arbitrador”; 

 

3.- Que concordante con lo expuesto, por resolución de fecha 4 de Octubre de 

2012, el suscrito aceptó el cargo de Árbitro Arbitrador, juró desempeñarlo fielmente y 

citó a las partes a una audiencia para convenir las reglas de procedimiento del 

arbitraje para el día 14 de Octubre de 2012 a las 13:00 horas en la sede del Tribunal 

Arbitral. Esta resolución se notificó a las partes por carta certificada, y vía correo 

electrónico a los domicilios y direcciones registrador en NIC Chile; 

 

4.- Que habiendo sido válidamente citadas las partes, el respectivo comparendo 

de fijación de normas de procedimiento se llevó a cabo el día 14 de Octubre de 

2012, sólo con la asistencia de don Rafael Pastor B., como apoderado del segundo 

solicitante, quien acreditó poder suficiente, sin perjuicio de la designación de otros 

apoderados para actuar con la misma representación, y en ausencia de la parte de 

don Gerardo Andrés del Lago Cuvertino, como primer solicitante;    

 

5.- Acorde con las normas de procedimiento fijadas, dentro de plazo la parte de 

Metro S.A, hizo valer ante este Tribunal Arbitral sus pretensiones de mejor derecho 

sobre el nombre de dominio “linea1.cl”, para lo cual sostuvo lo siguiente: a) En 

cuanto a los hechos señaló que la contraria solicitó el registro de dominio “línea1.cl” 

con fecha 19 de Mayo de 2012 y estando dentro de plazo esta parte, en virtud del 

art. 10 del Reglamento, también solicitó la denominación en disputa; b) Que Metro 

S.A. es la empresa estatal chilena que opera el Metro de Santiago, cuyo control de 

gestión lo efectúa el Comité Sistema de Empresas (SEP), antiguo SAE, de CORFO 

desde 1997; c) Que sus negocios son principalmente la explotación del sistema de 

transporte de pasajeros Metro de Santiago, articulación del transporte de pasajeros 

con el Metrobus y Metrotrén, arrendamiento de locales y espacios comerciales en 

las estaciones del Metro, publicidad y promoción en los trenes y estaciones del 

Metro; d) Que la línea 1 del Metro de Santiago es la más antigua de las 5 actuales 

líneas que conforman el ferrocarril metropolitano de Santiago de Chile. Tiene un total 

de 27 estaciones a lo largo de sus 19,3 kilómetros construidos, casi en su totalidad de 

forma subterránea; e) Que ubicada principalmente a lo largo del eje formado por la 



Alameda del Libertador Bernardo O'Higgins y su continuación Providencia-

Apoquindo, la Línea 1 forma la principal línea y más utilizada de todas las que 

forman el Metro, realizando un rol articulador de toda la red; e) Que en el año 2011, 

la Línea 1 representó el 39,5% del total de los viajes efectuados en el Metro de 

Santiago lo que la convierte en la más utilizada del sistema; f) Que Metro S.A. es 

titular del nombre de dominio “metrolinea1.cl”, que acredita con copia de informe 

que acompaña; g) Que la solicitud de la otra parte del dominio “metrolinea1.cl” 

infringe lo dispuesto en el Art. 14 del Reglamento, que establece que es de 

responsabilidad del solicitante que su inscripción no contraríe los derechos 

válidamente adquiridos por terceros, como por ejemplo: nombres de dominio 

debidamente registradas; h) Que es importante recordar que la buena fe implica la 

idea de rectitud, corrección y lealtad en la celebración de actos jurídicos, por lo 

que sólo cabe concluir que Metro S.A. tiene derechos válidamente adquiridos sobre 

el nombre de dominio “metrolinea1.cl” y que la solicitud del nombre de dominio 

“línea1.cl” a nombre de un tercero completamente ajeno, vulnera y contraría 

dichos derechos y la buena fe que inspira la ética mercantil; i) Que otro principio a 

tener en cuenta al momento de zanjar esta controversia, es el de las inversiones o 

proyectos que se han desarrollado por parte de Metro S.A., que claramente son de 

una envergadura muchísimo mayor que la del primer solicitante en lo que dice 

relación con el término “línea 1” en Chile, con lo que no cabe duda que debe 

asignarse el nombre de dominio a su mandante; j) Que cabe agregar que la luz de 

todos los argumentos esgrimidos, no debe aplicarse al caso de marras el principio 

"first come, first served", ya que su representada ha demostrado poseer un mucho 

mejor derecho que el primer solicitante para quedarse con el nombre de dominio 

pedido en autos;       

 

6.- Por resolución de fecha 4 de Diciembre de 2012, se tuvo por presentada la 

respectiva demanda y pretensiones de de mejor derecho de Metro S.A., y se dio 

traslado de las mismas para contestarlas o rebatirlas. Habiendo transcurrido el plazo 

para la presentación del primer solicitante, Gerardo Andrés del Lago Cuvertino, sin 

que ello haya ocurrido, se tuvo por no presentada; 

 

7.- Tampoco el primer solicitante presentó dentro del plazo mencionado en el 

número anterior, ningún escrito para hacer valer sus pretensiones, como tampoco 

acompaño pruebas en ese sentido, por lo que se le tuvo en rebeldía durante todo el 

transcurso del proceso; 

 

8.- Que atendido el tiempo transcurrido desde la última gestión, sin que ninguna 

de las partes haya hecho otra presentación, y en consideración a las normas del 

procedimiento acordado, en cuya virtud las partes deben acompañar y/o hacer 

valer todos sus antecedentes o medios probatorios que respaldan sus pretensiones, 

conjuntamente con sus reclamaciones, se omitió recibir la causa a prueba, y se 

resolvió derechamente dictar sentencia. 

 

CON LO EXPUESTO Y TENIENDO PRESENTE: 

 

9.- Que son hechos no controvertidos ni discutidos en la presente causa los 

siguientes:  

a)  Que, habiendo sido legalmente emplazada el primer solicitante, ésta ha 

demostrado un total desinterés en la presente causa para hacer valer sus derechos, 

desde el momento que no ha acompañado en estos autos prueba de ninguna 



especie tendiente a acreditar su mejor derecho sobre el nombre de dominio en 

disputa, o a desvirtuar la prueba acompañada por la parte de Metro S.A.; 

b)  Que si bien en materia de registros de nombres de dominio se aplica por regla 

general el principio “first come, first served”, el mismo no resulta ser una regla 

absoluta, menos tratándose de causas tramitadas en rebeldía del primer solicitante 

como es en este caso. Precisamente, la excepción al principio se ampara entre 

otros, en la validación o acreditación de un mejor derecho por alguna de las partes, 

de modo tal que corresponde generalmente aplicar el mismo cuando ninguna de 

las partes en conflicto respalda sus pretensiones, o ambas lo hacen encontrándose 

en semejantes condiciones. No obstante, en este caso ello no ocurrió, desde el 

momento que sólo la parte de Metro S.A. ha demostrado tener una legítima y válida 

pretensión; 

c)  Que el segundo solicitante ha logrado acreditar que la expresión “Metro Línea 

1”, es un signo distintivo y característico de su autoría, contenido además en parte 

en su razón social, de carácter notorio y conocido no sólo en sus propias palabras, 

sino también en el público general; 

 

10.-  Que acreditado un legítimo interés o derecho del segundo solicitante sobre la 

denominación “Metro Línea 1”, cabe entonces preguntarse si la eliminación al inicio 

de la palabra “Metro”, hacen al nombre de dominio en disputa una expresión 

substancialmente diferente, en términos de desvirtuar la validez de la pretensión del 

segundo solicitante, en términos de impedir su confusión; 

 

11.-  Que a juicio de este Árbitro la pregunta planteada en el considerando 

anterior, debe ser contestada negativamente, ya que los antecedentes aportados 

por el segundo solicitante, en especial también el registro del nombre de dominio 

“metrolinea1.cl”, acreditan que la expresión “Línea 1” constituye un signo distintivo y 

característicos atribuible al segundo solicitante, y que precisamente la eliminación 

de la palabra “Metro”, no hace más que inducir a error respecto a un nombre de 

dominio y empresa de transporte urbano ya existente, dificultando eventualmente el 

tráfico jurídico electrónico, al confundir a los consumidores y usuarios de internet 

sobre la identidad de las personas que ofrecen y publicitan bienes y servicios por la 

red global; 

 

12.- Que así las cosas, hace fuerza para este Árbitro el argumento de 

coincidencia, similitud y asociación entre el nombre de dominio del segundo 

solicitante con el nombre de dominio en disputa, lo que permite también crearse un 

juicio de la consistencia de los argumentos de cuasi-identidad o engañosa similitud 

que alega el segundo solicitante;  

 

13.-  Que sin perjuicio de lo anterior, el mero hecho de que el primer solicitante 

haya inicialmente solicitado el nombre de dominio, sin respaldar sus pretensiones por 

medios de prueba suficientes, impide a este Árbitro desvirtuar la convicción a la que 

ha arribado mediante las alegaciones y probanzas rendidas en autos y confirman 

también un absoluto desinterés de su parte;  

 

14.- Que a mayor abundamiento, en caso de tener que preferir un signo distintivo 

por sobre otro, este Árbitro se inclina a preferir a quién efectivamente ha acreditado 

el legítimo uso de un signo substancialmente similar, por un asunto de certeza 

jurídica, lo cual es también coincidente con lo expuesto en nuestra legislación y los 

tratados internacionales sobre esta materia;  



 

15.-  Que además, este Árbitro conforme las facultades que le han sido otorgadas 

por el Reglamento, debe ajustarse en su actuar a la calidad de “Arbitrador”, en 

cuanto debe resolver en el sentido que la prudencia, racionalidad y equidad le 

indiquen, y las normas por las que se rige este juicio. Que precisamente es sobre la 

base de estos principios que este Árbitro ha valorado la prueba acompañada por el 

segundo solicitante para respaldar su pretensión, creándose la convicción absoluta 

de que a este último corresponde el mejor derecho sobre el nombre de dominio 

“linea1.cl”;  

 

16.-  Que no obstante lo anterior, además el Reglamento contempla en su Art. 6° 

que “acepta expresamente, suscribe y se compromete a acatar y regirse por todas 

las normas contenidas en el presente documento, sin reservas de ninguna especie”. 

Que asimismo, el Art. 14 del Reglamento dispone expresamente que “Será de 

responsabilidad exclusiva del solicitante que su inscripción no contraríe las normas 

vigentes sobre abusos de publicidad, los principios de la competencia leal y de la 

ética mercantil, como asimismo, derechos válidamente adquiridos por terceros”; 

 

Y visto además, las facultades que al sentenciador le confieren el Reglamento para 

el funcionamiento el Registro de Nombres de Dominio CL y los artículos 636 y 

siguientes del Código de Procedimiento Civil, particularmente en cuanto debe 

resolver en el sentido que la prudencia y la equidad le indiquen, y las normas 

aprobadas por las partes por las que se rige este juicio y los dispuesto en los artículo 

222 y siguientes del Código Orgánico de Tribunales. 

 

RESUELVO: 

 

1.- Asignar el nombre de dominio “linea1.cl” a la parte de Metro S.A. (Empresa 

de Transporte de Pasajeros Metro S.A.). Rechazase la solicitud del primer solicitante 

Gerardo Andrés del Lago Cuvertino. 

 

2.- Que en uso de las facultades que competen a este Juez Árbitro, no existe 

condena en costas, y se resuelve que las mismas serán pagadas conforme a los 

acuerdos ya adoptados en el proceso. 

 

3.-  Notifíquese la sentencia a las partes por carta certificada, sin perjuicio de su 

notificación a las mismas y a NIC Chile por correo electrónico. Dese copia 

autorizada a las partes que lo soliciten, a su costa, y devuélvanse los antecedentes a 

NIC Chile para su archivo. 

 

4.- Conforme lo dispone el artículo 640 del Código de Procedimiento Civil, firman 

la presente sentencia en autorización de la misma los testigos que más abajo se 

indican. 

 

 

Sentencia pronunciada por el Árbitro don Cristián Mir Balmaceda. 

 

 

María Elena Rioseco                                 Luis Javier Orellana Peña 

C.I. N° 16.209.380-0                                    C.I. N° 16.399.010-5 


